
Directiva 2000/60/CE. Análisis de trasposición y procedimientos de desarrollo. v1.0 

 51

d) un resumen de las respuestas a cada una de las notificaciones o recomendaciones 
hechas por los Estados miembros a la Comisión de conformidad con el artículo 12; 

e) un resumen de todas las propuestas, medidas de control y estrategias elaboradas con 
arreglo al artículo 16; y 

f) un resumen de las respuestas a los comentarios que hayan formulado el Parlamento 
Europeo y el Consejo sobre informes de aplicación anteriores. 

3. La Comisión publicará también un informe sobre el grado de aplicación basado en los 
informes resumidos que presenten los Estados miembros, en virtud del apartado 2 del 
artículo 15263, y lo presentará al Parlamento Europeo y a los Estados miembros a más 
tardar dos años después de las fechas que se indican en los artículos 5 y 8. 

4. La Comisión, dentro del plazo de tres años a partir de la publicación de cada uno de los 
informes señalados en el apartado 1, publicará un informe intermedio que detalle el 
grado de aplicación sobre la base de los informes intermedios de los Estados miembros, a 
los que hace referencia el apartado 3 del artículo 15, y lo presentará al Parlamento 
Europeo y al Consejo. 

5. La Comisión, oportunamente y habida cuenta del ciclo de informes, convocará una 
conferencia sobre política comunitaria de aguas en la que participarán las partes 
interesadas de cada Estado miembro para debatir sobre los informes de aplicación de la 
Comisión e intercambiar experiencias. 

Entre los participantes deberían figurar representantes de las autoridades competentes, 
del Parlamento Europeo, de las organizaciones no gubernamentales, de los interlocutores 
sociales y económicos, de los organismos de consumidores y de las universidades, así 
como otros expertos. 

Artículo 19. Planes de futuras medidas comunitarias264 

1. Una vez al año, la Comisión presentará al Comité citado en el articulo 21, a efectos 
informativos, un plan indicativo de las medidas con incidencia sobre la normativa en 
materia de aguas que tenga intención de proponer en un futuro inmediato, incluida 
cualquier medida resultante de las propuestas, medidas de control y estrategias 
elaboradas en virtud del artículo 16. La Comisión efectuará la primera de estas 
presentaciones a más tardar dos años después de la entrada en vigor de la presente 
Directiva265. 

2. La Comisión revisará la presente Directiva a más tardar diecinueve años después de su 
entrada en vigor y propondrá cualquier modificación de la misma que resulte 
necesaria266. 

Artículo 20. Adaptaciones técnicas de la Directiva267 

1. Los anexos I y III y la sección 1.3.6 del anexo V podrán adaptarse al progreso científico y 
técnico de conformidad con los procedimientos establecidos en el artículo 21, teniendo en 
cuenta los plazos de revisión y actualización de los planes hidrológicos de cuenca 
mencionados en el artículo 13. Cuando sea necesario, la Comisión podrá adoptar 

                                                                 
263 Ello implica que se elaborará solo para el primer plan hidrológico, y no para sus revisiones. 
264 Como el anterior, este artículo se refiere a exigencias para la Comisión (presentación de planes, revisión de la 
Directiva), que en nada atañen al ordenamiento español. 
265 Fija un plazo para obligaciones de la Comisión.    
266 Fija un plazo para que la Comisión revise la Directiva Marco.    
267 Como en los dos artículos anteriores, se establecen disposiciones que en nada atañen al ordenamiento español. 


